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TRABAJAR PARA VIVIR

Los Gestores de Ventas, con la modificación introducida recientemente, tendrán que hacer el doble de puntos si quieren seguir cobrando el mismo plus. Además no les valdrá con asignar este o aquel producto a un cliente (tarjeta de crédito, imposiciones a plazo fijo, diversos tipos de seguros, etc.) sino que, para que sea computable a efectos remunerados, el cliente deberá haberlo utilizado. Tampoco contarán las domiciliaciones de recibos con las que muchos Gestores de Ventas cubrían hasta ahora los objetivos.

Estos administrativos con funciones comerciales tienen como misión fundamental, la venta de productos bancarios, con un sistema retributivo extraordinario, medido éste en función de los puntos obtenidos con relación a las ventas.

El de los gestores de ventas es un caso, un ejemplo, de cómo la individualización o desregulación de las condiciones laborales nos perjudica a todos. Primero, con el señuelo de unas pocas pesetas, se les ofreció, a los "elegidos" de la empresa. No eran suficientes, después se generalizó a todo el que quería. Seguían sin ser suficientes y más tarde, se forzó con determinadas presiones a los que no querían.

Solo quedaron los que no aceptaban ser "voluntarios", algunos fueron trasladados de oficina, lejos de su domicilio. El resto, los que ni siquiera fueron "invitados" quedaron relegados a labores "secundarias" que además de no estar premiadas con puntos/pesetas, son de cierta marginalidad laboral.

En los últimos años se observa que las empresas fomentan los acuerdos individuales y fuera de la norma del convenio, tienden a otro tipo de contratos "seudolegales" incluso claramente ilegales (prolongaciones de jornada). La desregularización que se está dando en el BSCH con la fijación de incentivos económicos, bien por acuerdo con los sindicatos o por acuerdos individuales nos lleva a una división entre y dentro de todos los grupos profesionales, entre las personas, los bancarios.

Las modificaciones decididas por el Banco hace unos días pretenden incrementar la competencia entre los compañeros de las oficinas evitando que todos los empleados colaboren con los Gestores de Ventas y, no es descabellado suponer, un aumento en las presiones que se puedan ejercer sobre estos empleados para que mantengan los volúmenes de ventas que el banco pretende. Os recordamos que la consecución de un mínimo de objetivos no es en ningún caso algo obligatorio para los Gestores de Ventas, no debéis dudar en notificarnos cualquier anomalía en este sentido.

Recuerda que trabajas para vivir y que no es lo mejor vivir para trabajar. El término español trabajo procede de la palabra latina tripalium, que era un instrumento de tortura compuesto por tres estacas. No te tortures.
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